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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por medio de la 
Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana, proceda a la incorporación al plan de asfalto 
para el siguiente período de la calle Puerto Español en toda su longitud, del barrio El 
Libertador. 
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCH IVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°	 4 0 6	 /2014.- 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/11/2014.- 

:IRTOARELArt r 

CGTICOJO Deliberante Ushualig 

SersteriJ 

Las Islas Malvinas, Geoziasy Sandwich del Sur, son_y serán Argentinas

Resolución Numero: 406 Año: 2014 - 1/1


	Page 1

